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Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales 
Cámara Nacional del Autotransporte de Carga 
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Importadores y exportadores 

 
Asunto: Solicitud de Transferencia entre Zona Norte y Zona Sur 

OP-3103-2020 
 

Estimado cliente, 
 
Por medio de la presente le informamos que derivado de la revisión de citas por parte de API en PSP, a 
partir del 30 de marzo de 2020 las transferencias de Zona Norte a Zona Sur o viceversa entraran en ese 
esquema y la cita deberá ser notificada por el recinto de origen. 
 
A continuación, los 2 esquemas que implementa SSA. 
1.- Transferencias solicitadas por Agentes Aduanales (importación o exportación) En el portal, al 
ingresar al menú Liberación y en Crear Transferencia, debe seleccionar el recinto destino, cuando 
seleccione Contecon o Hazesa (debemos poner el nombre de los recintos, sugiero mantenerlo como 
recinto destino) se desplegarán los campos de RFC de Transporte como obligatorio y el RFC de la 
Agencia como opcional. Terminando el proceso de liberación la cita cae a Sistema de Citas donde se 
asigna un horario, se enviará el pase de acceso y la notificación a PSP. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



2.-Transferencias de exportación o transbordos solicitados por Líneas Navieras. 
Una vez se cuente con la autorización de la aduana, la Naviera o Transporte debe ingresar a Sistema de 
Citas, y subir los contendores y los horarios autorizados. Sistema de citas enviara pase y la notificación 
a PSP. 
 

 

 
 
 
Agradecemos hagan extensiva la presente a sus asociados con la finalidad de que las partes involucradas 
consideren esto para la planeación de sus operaciones.  

 
 

 
Cordialmente, 
SSA México 


